
Núm. 48.—Jueves 21 de Setiembre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

tín Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
bierco, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue- 
olos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final de cada año económico.

ar t ícul o de of icio.
s. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la 

Serma. Sra. Princesa de Asturias y S. M. la 
Reina Doña María Cristina continúan en esta 
Córte sin novedad en su importante salud.

8- M. la Reina Doña Isabel y sus Augus- 
ias Hijas continúan en Santander (Sardinero) 
Sln n°vedad también en su importante salud.

^Gaceta del 19.)

_ _ _ _ _ yECCION SEGUNDA.

GOR1E: .i d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR-

ORDEN PÚBLICO.

A^nS1'^0 los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
de^mi a Te ?p4en público y demás dependientes 
cinn a? procedan á la busca y deten- 
casn X A ej0 Alcega Lenguas, fugado de la 
á mi rú°nyu-S‘ab poniéndolo, caso de ser habido, 

u h  disposición. 
bernadm°Zü2? de Setiembre de 1876.—El Go- 
^inador, Federico de Sawa.

Señas de Alejo Alcega.
Vecino de Agón, edad 42 años, estatura regu

lar, pelo castaño, barba cerrada, ojos pardos, 
cara regular.

ANUNCIOS.

El Alcalde de Pastriz me dá conocimiento de 
haber sido encontrado por los vecinos de aquel 
pueblo un carnero.

En su virtud, he dispuesto anunciarlo en el 
Bo l e t ín  para que la persona que sea de su per
tenencia lo reclame al Alcalde de dicho pueblo.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

El Alcalde de Tosos me dá conocimiento de 
que en el monte pinar de Villanueva fué en
contrado un caballo por un vecino de Cuarte.

En su virtud, he dispuesto anunciarlo en este 
Bo l e t ín por primera vez, para que la persona 
que sea de su pertenencia lo reclame al Alcalde 
del referido pueblo.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

Habiéndole sido sustraídas á Juan Giménez, 
vecino de Lituénigo, dos caballerías mulares, de 
las señas que á continuación se expr^n,.em
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cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Agen
tes de orden público y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á su busca, poniéndolas, 
caso de ser habidas, juntamente con los que las 
conduzcan, á disposición del Juzgado de pri
mera instancia de Tarazona.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1876.—El Gober
nador, Federico de Sawa.

Señas de las mutas.

Una roya, de 18 años edad, seis cuartas alza
da, lleva en los dos lados de las costillas una ci
catriz á causa de haberla cargado de cal viva en 
talega, herrada de manos y piés.

Otra también roya, de seis y media cuartas al
zada, 3 años edad, herrada de las dos manos y 
un pié, y el otro no se ha herrado nunca ni ha 
llevado baste, y tiene en el cuello una rozadura 
de la collera de trillar.

El Alcalde de Agón me participa que en una 
viña situada en los términos del mismo, fueron 
encontradas por un guarda de aquella localidad 
dos caballerías.

En su virtud, he dispuesto anunciarlo en este 
Bo l e t ín  por primera vez, para que las personas 
que se crean con derecho á reclamarlas se pre
senten al Alcalde del referido pueblo.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1876.—El Gober
nador, Federico de Sawa.

Habiendo desaparecido de los términos de 
Juslibol una burra de las señas que á continua
ción se expresan, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil. Agentes de orden público y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan ú su 
busca, poniéndola, caso de ser habida, á disposi
ción del Alcalde del referido pueblo.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

Señas de la l)uvra.

Edad 8 años, alzada regular, pelo negro, her
rada de las manos, tiene dos rozaduras en el 
lomo.

El Alcalde de Pinseque me dá conocimiento 
que en las inmediaciones del puente del Canal 
llamado de Clavería, fué encontrada por un ve
cino del mismo una yegua.

En su virtud, he dispuesto anunciarlo en este 
Bo l e t ín por primera vez para que la persona 
que se crea con derecho á reclamar la referida 
yegua, se presente al Alcalde de dicho pueblo.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1876 —El Gober
nador, Federico de Sawa.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la. misma 1 
y sus resoluciones.

. t
Sesiou -pubUca extraordinaria del 11 de Noeiemln ]

de 1875. I

a
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in . r

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado pordoi c 

Ramón María Urgellés, Oficial 2.° de la Secreta- ' 
ría de esta Corporación, acordó la misma conce
derle 20 dias de licencia.

Torralba de Ribota.—El Ayuntamiento pides, 
dirija el apremio y demás responsabilidades qu- 
por descubiertos á la provincia se le exigen : 
anterior por mala administración; la Comisioi 
acordó que por dicha se pruebe lo alegado/ 
que por la Secretaría se informe lo convenient' 
respecto de algunas citas que hace aquel ens 
escrito. .

Caspe.—Reclamadas por el Tribunal Mayor d 
Cuentas las correspondientes á 1867-68 dé dict 
ciudad, la Comisión acordó se exija la mui’ 
impuesta á los cuentadantes, quienes adefflí 
presentarán las suyas respectivas dentro deu 
breve plazo, debiendo comunicarse este acuer¡ 
á dicho Tribunal á los efectos consiguientes.

Caspe.—Justificadas plenamente las excepci 
nes propuestas por los mozos José Dolader Pas 
do, núm. 5; José Florencio Guiu García, núme
ro 4, y Santiago Serrano Cardona, núm. 760 
Comisión acordó declararles exceptuados de 
servicio militar, revocando los fallos del Ayuo- 
tamiento.

Resultando debidamente comprobadas lases 
cepciones propuestas por los mozos Casimir 
Rodríguez Remiro, núm. 6, del cupo de Epii; 
Ambrosio Royo Teran, núm. 1, del de Cinco Oli
vas; Joaquín Tejel Tejel, núm. 2, de igual cupe 
José Blasco Sauz, núm. 61, de Sástago; Teodor 
Irisarri Abad, núm. 16, de Cariñena, y Seradr 
Benedicto Domeque, núm. 12, de Monzalbaiór 
acordó la Comisión declararles exceptuados de 
servicio militar.
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Sástago.— Habiéndose opuesto tacha, de pai’^ z
tesco á los peritos tasadores de las fincas deL Pat 
padres de los mozos Pablo Ramón Guallar, eda 
mero 42; Santiago Insa Bolsa, núm. 46; acó. 
Tremps Catalan, núm. 54; Miguel Sauz Tremí; lo i 
núm. 56, y Alejo Serrano Palacios, núm. r 
acordó la Comisión se proceda á nueva tasacie:- Jot, 
por otros peritos hasta el 24 del actual, quedaDj 
do entretanto los mozos conforme los declaró6' e| 
Ayuntamiento. - | 4

Sástago.—No habiéndose alegado en tiemp 
hábil la excepción que ahora propone el u1021
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Tomáis Labórela Minguillon, núm. 59, acordó la 
Comisión no haber lugar á conocer, quedando 
soldado el mozo, según lo declaró el Ayun
tamiento.

Sástago.—A fin de resolver las excepciones de 
Manuel Torres Bes, núm. 20, y Alejandro Ma- 
yayo Torres, núm. 23, acordó la Comisión sean 
reconocidos préviamente.

Momalbarbd.—No justificándose todos los ex
tremos de las excepciones propuestas por Ga
briel Diez Romeo, núm. 1; Vicente Latienda 
Ribió, núm. 9; Pedro Gimeno Marco, núm. 11, y 
Joaquín Carbone! Alcaya, núm. 3, del reemplazo 
anterior, acordó la Comisión concederles termi
no para justificar hasta el 24 del actual.
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Sesión pública ealraorclinaria del 12 de Noviembre 
de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.

. Considerando que se hallan sin justificar de- 
Diaambnte las excepciones propuestas por los 
mozos Feliciano Lapuente Valencia, núm. 219, 
ae primera edad; José Peinan Salias, núm. 91, 
fe segunda edad, y Mariano Castiilon Alcalde, 
aum. 129, de segunda edad, todos del cupo de 
-avagoza, acordó la Comisión declararles solda- 
Uos, confirmando los fallos del Ayuntamiento.

Resultando plenamente comprobadas las ex- 
pl Peones que asisten á los mozos Francisco San- 
niím núnv 476; José Pascual Sánchez, 
í>n á 1 1’ Demto Luna González, núm. 124, de se- 
liipnu e™; Mariano Roy Alastué, núm. 131. tam- 
mpm iinegUnda e(lad; Fermi11 Ruiz Navarro, nú- 
PnX. i N Joa(lnin Marco Avellana, núm. 165; 
re? a i Perez Martínez, núm. 168; Estéban Pe
te'mí 172; Au"el Simon Sanclemen- 
Mart; ’ ’ todos del cupo de Zaragoza; Luis 
Jakm. González, núm. 10, del de Urrea de 
Aleians lSí?10 Train, núm. 23, de Riela, y 
acordó Torres, núm. 23, de Sástago, 
servinm declararles exceptuados del Cnicio militar.

¡c: pa7i y

tic

R; SueTvx^’--^'0 acreditándose por Vicente No- 
í traniern ndm- 485, su calidad de ex- 
lSL Comisión n -iabeii soi‘teado en Francia, acordó la 
5 Ü^ta el 24°»^ término para justificar 
H Cimenez Grn< act^a1, como asimismo á Santos 
| Acepción aÍegada.Um' 516, para que acredite la 

" habiéndose presentado el mozo 
edad. par^'Tn-rJ'^00,11’ númi 53’ de segunda 
acordó la • Ica11’ la excepción propuesta, 
i° verifiqlle llsion declararle soldado hasta que 

jr ^sé Arnafu \Ís^a Ia excepción propuesta por 
el acordó la CmíIitlpez,iniV11,150’de segunda edad, 

I 22 de Nnvi sl?u declararle exceptuado hasta 
I embre de 1876 en que deberá in- 

ipu i 

gresar en Caja, por cuanto que en esta fecha de
berá ser licenciado del presidio su padre, cuya 
excepción se alega.

Zaragoza.— Siendo necesario practicar algu
nas diligencias en justificación de las excepcio
nes propuestas por Bernardo López Génova, nú
mero 207, y Cirilo Pastor Gracia, núm. 209, 
ambos de segunda edad, acordó la Comisión con
ceder termino al efecto hasta el 24 del actual.

' Borja.—Declarado exceptuado por el Ayunta- । miento el mozo Mariano López Lajusticia, sin 
reclamación, la Comisión acordó se le dé de baja 
en el ejército.

> Zuera.—No justificándose extremo alguno de 
la excepción propuesta por Manuel Bienzobas 
Garujo, num. 13, acordó la Comisión declararlo 
pendiente hasta la presentación de los docu
mentos que acrediten lo alegado.

Zaragoza,,—A fin de que los pueblos de la 
provincia puedan cubrir sus cupos acordó la 
Comisión señalar como dias do ingreso en Caja 
?< í V de Diciembre para los partidos de Ateca y 
Belchite, el 4 para los de Borja, Calatayud, 
Caspe y Daroca, el 9 los restantes y el 2 la ca
pital.

Alcalá de Ebro.—De conformidad con lo soli
citado, acordó la Comisión se aplique al actual 
reemplazo la redención hecha por Antonio Lo
groño, quinto de la de 70.000 hombres, respon
sable al actual.

Hallen.—Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento acordó la Comisión suprimir un 
Colegio electoral.

Vistos los expedientes de competencia sobre 
mejor derecho á los alistamientos de los mozos 
Manuel Raimundo Majanos, entre Aguaron y 
Daroca; Antonio Marco Marín, entro llluecay 
Trasobares; Juan Bartolomé, entro Lituénigo y 
Borja; José Guerrero Lidoy, entro Alcalá de 
Lbro y Pedrola, y Gerónimo Ponz y Felipe en
tre Aquilón y A'partir, acordó la Comisión de
cidir a 1. a favor de Daroca; la 2.a á favor de 
I rasobares; la 3.a á favor de Borja; la 4.a á favor 
ae 1 edrola, y á favor de Aguilon la 5.a

Hamses.— Accediendo á lo solicitado por don 
| José Díaz, padre del mozo Francisco Díaz Sán

chez: acordó la Comisión autorizar la redención 
a metálico de su citado hijo.

ALnonacidde la Sierra.—Resultando conforme 
la sustitución de Sixto Casulla Bernal por Ino
cencio Felipe Mir, la Comisión acordó autori
zarla, debiendo legalizarse la partida de bautis
mo del sustituto.

Torrellas.— No habiendo cumplido D. Pedro 
Molina con los acuerdos de esta Corparacion so- 
bie abono de cierta cantidad á D. Luis Martínez, 
acordó la misma que por aquel se haga efectiva 
la multa impuesta en término de 15 dias, dentro 
de cuyo plazo satisfará además la suma recla
mada.

Alborge.—Considerando que la cuota impues
ta a D. Mariano Penen en el reparto municipal
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no se halla ajustada á ley, acordó la Comisión 
sea reformada por el Ayuntamiento y Junta.

Zuera— Resultando corto de talla el mozo que 
prendió el Ayuntamiento y puso á disposición 
de la Autoridad militar, Juan Giménez y Fer
nandez, la Comisión acordó declararle exento 
del servicio militar.

Sesión extTaoT(Linaria del 13 de Noviembre de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Vistas las excepciones propuestas por los mo

zos Ramón Beamonte Soro, núm. -3; Mariano 
Bernués Casabona, núm. 5; José Alegre Beamon
te, núm. 3, del anterior reemplazo, sujeto al ac
tual, los tres del cupo de El Frago; Justo Mele
ro Talaya, núm. 46, de Ejea; Valentín Guindas 
Gotor, núm. 2, de El Pozuelo; Manuel Garos Pé
rez, núm. 1, de Ardisa, y Mariano Apilluelo Na- 
sarre, núm. 15, de Luna: Considerando que se 
hallan debidamente comprobadas, acordó la Co
misión declararles exceptuados del servicio de 
las armas.

Ejea.—Resultando dudosos algunos extre
mos de la excepción propuesta por José Bericat 
Gericó, núm. 14, acordó la Comisión se amplíe 
el expediente hasta el l.° de Diciembre.

Luna.—No acreditándose la pobreza de Babil 
Berges, hermano de Manuel Sebastian Berges 
Campos, núm. 9, acordó la Comisión conceder 
término para ello hasta el 24 del actual.

Sesión extraordinaria del 14 de Noviembre de 1875.

Pr e s id e n c ia d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Hallen.—Considerando que no se han justifi

cado plenamente todos los extremos que consti
tuyen la excepción de ser hijo de viuda pobre á 
quien mantiene, propuesta por Antonio Adiego 
de Sola, acordó la Comisión declararle soldado, 
revocando el fallo del Ayuntamiento.

El Frago.—Vista el acta levantada por el se
ñor Diputado receptor, con motivo de las con
tracciones hechas por el mozo Pedro Millas Mo- 
liner al tiempo de ser tallado; y resultando di
ferencia de pareceres entre los talladores del 
Ayuntamiento y los nombrados por la Comisión, 
acordó la misma se proceda á una tercera talla 
que dirima aquella divergencia.

Sesión pública extraordinaria del 15 de Noviembre 
de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr. Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Luesia.—Accediendo á lo solicitado por el 

Ayuntamiento, acordó la Comisión suspender 

por 10 dias el apremio expedido contra, el mis
mo por descubiertos provinciales.

Resultando debidamente comprobadas las ex
cepciones propuestas por los mozos Enrique 
Cortés Borau, núm. 5; Sancho Trullenque, nú
mero 10, y Leoncio Tenías Llera, núm. 12, del 
cupo de Luna; Manuel Torres Pes, núm. 20, del 
de Sástago; Lorenzo Ordovás Prat, núm. 8, de 
la Puebla de Alborton; Cecilio Lambea Domín
guez, núm. 1, de primera edad; Teodoro García, 
núm. 1, de tercera edad, y Santiago Sauz, de la 
reserva extraordinaria, lus tres del cupo de El 
Busto, acordó la Comisión declararles exceptua
dos del servicio militar.

Pina.—No presentándose certificación de ha
llarse casado el hermano de Francisco Gargallo, 
núm. 9, la Comisión le declaró pendiente hasta 
la presentación de dicho documento.

Ibdes.—No habiéndose resuelto por el Ayufr 
tamiento la excepción propuesta por Migue 
Solanas Paraman, núm. 3, la Comisión acorí 
lo verifique dando cuenta de su resultado.

Hoyuela.—A fin de acreditar la existencia de 
hermano del mozo Tomás Tutor Pallarés, nú1 
mero 2, en el Ejército, acordó la Comisión ser; 
clame de quien proceda la correspondiente cer
tificación.

El Buste.—Accediendo á lo solicitado por: 
interesados en contra de la excepción propue?' 
por Pascual Sauz Mainar, acordó la Comisie 
conceder término para ampliar sus expediente 
hasta el 1.° de Diciembre próximo.

Torralba de Rabota y Juslibol.—Teniendo 
cuenta lo solicitado por ambos Ayunta mient' 
acordó la Comisión suspender por 8 dias ela^ 
mío expedido contra el primero por débitos a 
provincia y levantarlo en cuanto al segnn* 
con la obligación de satisfacer este sus dése» 
biertos en las primeras quincenas de Dicicm 
y Febrero.

El Frago.—Verificada la tercera talla en 
mozo Pedro Millas Moliner, y oido el parei 
de los talladores, quienes lo consideran conj 
talla legal, á pesar de las contracciones qu^ 
el mozo se observan, acordó la Comisión decb1' 
á Pedro Millas con la talla do un metro 530 m 
li metros.

Sesión pública extraordinaria del 17 de Nori^' i 
de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada-
No comprobándose plenamente las excep^,: 

nos propuestas por los mozos Manuel 
Gracia, núm. 34, del cupo de Magallon; j 
cisco Royo Bayona, núm. 7, del de Ai^^'^. 
Balbino Rayanle Cerlanga, núm 44, de 'la' ,. 
y Nicolás Magdalena Pe lacho, núm. 5, de 
"acordó la Comisión declararles soldados, - 
cando el fallo del Ayuntamiento en el Pru 
y confirmándolos en los.segundos.
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Resultando debidamente justificadas las ex
cepciones que alegaron los mozos Marcos Ba
yona Sanz, núm. 10, del cupo de Ainzon; Nico
lás Cruz y Cruz, núm. 9, del mismo cupo; 
Rudesindo Bellido y Bellido, núm. 8, de igual 
pueblo; Julián Giménez Larráz, núm. 3, de Mu- 
rillo de Gallego; Urbano Narciso Castillo Coro
nas, núm. 6, y Pascual Giménez Solanas, nu
mero 2, del mismo cupo, y Francisco Castillo 
Llera, núm. 25, del de Tauste, acordó la Co
misión declararles exceptuados del servicio mi
litar.

Femara.—A fin de comprobar el tiempo que 
Joaquín Ballester Aguiló, núm. 16, lleva en 
compañía de sus abuelos, acordó la Comisión 
conceder término para ello hasta el l.° de Di
ciembre próximo.

Tañíste.—No acreditándose el casamiento de 
Benito, hermano del mozo Miguel Monguilon 
Alegre, núm. 16, acordó la Comisión conceder 
término para este objeto hasta el l.° de Di
ciembre.

Malejau.—Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento, acordó la Comisión suspender 
por término de 15 dias el apremio expedido con
tra el mismo por débitos á la provincia.

SECCION CUARTA.
OMIMSTRACION FCONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta, ele Madrid, núm. 260, correspon
diente al sábado 16 del actual, se halla inserto 
el siguiente anuncio:

^Direcciou general de Rentas Estancadas.— 
Habiéndose fugado el Administrador de Lote- 
nas de Almería, núm. 200, D Miguel Espinar, 
alzándose con fondos del Tesoro y con los bille- 
es del sorteo de 25 de Setiembre actual, cuya 

^enta no podia haber realizado, esta Dirección 
fdG conformidad con lo prescrito en el 

de la instrucción de la Renta de 19 de 
n-lm° 1852, ha acordado declarar nulos y de 
sou®111] va*or Para efectos del respectivo 
L1*! 0 'os expresados billetes, cuya numeración 
es la_seguiente: 1.200—3.332—4.185—5.567 al 
44 ó'?7-6.667-8 023-8.715 al 17—8.742 al 
—lao-’í1, al 64—12.878 al 80—13.124 al 26 
jo q pA01 al 60-13.681 al 83—13.716 al 18— 
bO- iTLAn112^ 14-14.243 al 45—14.247 al 
O] n 14-963—15.531 al 34 — 16.502— 
25 01 22.778 al 80—22.898 al 900— ^•011 al 20-28.091 al 100»

Par"0 86 Pu^^ca en este periódico oficial 
a c debido conocimiento del público. 

de fi1 A^°Za ?? d6 Setiembre de 1876.—El Jefe 
a c ministracion económica, José Muñoz.

SECCION QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PUBLICA DE ZARAGOZA.

Presidencia.

En circular de 31 del finado, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 3 del actual, se ordenó á las 
Juntas locales remitiesen á esta de provincia 
un estado comprensivo de las cantidades con
signadas en los presupuestos municipales para 
atender al servicio de primera enseñanza du
rante el actual año económico, y como haya 
trascurrido el plazo que en olía se prefijó y 
sean bastantes las que se hallen en descubierto 
de este servicio, les prevengo que si hasta el 
dia 20, sin falta alguna, no han remitido el 
estado de que se hace mérito, les exigiré sin 
contemplación alguna la responsabilidad á que 
por su punible descuido se hayan hecho acree
dores los individuos que las componen.

Zaragoza 16 de Setiembre de 1876.—Federico 
de Sawa.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de guerra, Interventor del mate
rial de fortificación de esta plaza,
Hace saber: Que por disposición del Sr. In

tendente militar de este distrito, se subastará 
públicamente el dia 17 de Octubre próximo á 
las doce de su mañana la limpieza de cloacas ó 
pozos negros existentes en los cuarteles de esta 
plaza y extramuros de la misma; cuyo acto 
tendrá lugar en el despacho de la Administra
ción de utensilios, sita en la calle de la Viola, 
núm. 10, bajo las bases establecidas y pliego 
de condiciones que desde este dia queda de ma
nifiesto en la expresada dependencia.

Y para que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en este servicio, 
se anuncia por el presente en Zaragoza á 13 de 
Setiembre de 1876.—Juan de Echenique.

COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

Doña María García y Pertusa, viuda, con dos 
hijas, de D. Joaquín López y Bernués, Notario 
que fué de esta ciudad, ha acudido á la Junta 
directiva de este Colegio, solicitando se le ca
lifique la pensión que le corresponda con arre
glo á los estatutos del Monte-Pio del mismo.

De conformidad á lo dispuesto en el art. 26 de 
dichos estatutos, se hace público por medio de 
este anuncio, pudiendo los que tengan al^o 
que exponer en contrario acudir á la Secretaría 
de este Colegio dentro de 30 dias, á contar desde 
la fecha. "
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Zaragoza 12 de Setiembre de 1876.—El De
cano, Celestino Serrano.—El Secretario, Lo
renzo Pina y Castillon.

SECCION SEXTA.

La titular de Farmacéutico de Beneficencia de 
esta villa se halla vacante por dimisión del que la 
obtenía. Su dotación consiste en 400 pesetas 
anuales, satisfechas por trimestres del presu
puesto municipal, quedando el Profesor en liber
tad de contratar con los vecinos no pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Alcalde hasta el dia 26 del ac
tual, en que se proveerá.

Mediana 17 de Setiembre de 1876.—El Alcalde, 
Julián Royo.

El reparto municipal do este pueblo, correspon
diente al año económico de 1876-77, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de seis dias, de ocho á doce do su maña
na, con el fin de que los vecinos y terratenientes 
puedan examinarlo y enterarse de sus cuotas.

Salillas de Jalón 16 de Setiembre de 1876.—El 
Alcalde ejerciente, Cándido Bueno.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zar agota.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue causa criminal contra don 
Francisco Ramírez, vecino que fué de esta ciudad 
y habitó en la calle de D Juan de Aragón, nú- j 
mero diez y seis, sobre falsificación de sellos de । 
comunicaciones de peseta cada uno, que cangeó l 
en el estanco de la calle de I). Jaime I, de esta 
ciudad, y en la misma tengo acordado recibir in
dagatoria al referido D Francisco Ramírez, y no 
habiendo podido tener efecto por ignorarse su pa
radero, he dispuesto en providencia del dia de 
ayer publicar su llamamiento para que en el tér
mino de nuevo dias comparezca en este Juzgado 
con el fin indicado; bajo apercibimiento que si no 
comparece será declarado rebelde y lo parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á doce de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
Toro.—D. S. O., Marnés A riza.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis de Marlés, Juez do primera instancia del 
cuartel de San Pablo do Zaragoza.
Por el presente se cita á D. Melchor Moreno y 

Blasco, casado, de cuarenta y siete años, capatáz 
que ha sido de esto presidio, para que en el tér

mino do. nueve dias, contados desde la inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, so pre
sente en este Juzgado, calle de la Democracia, 
número sesenta y dos, á prestar declaración en 
causa sobre quebrantamiento de condena, por 
Ensebio Gregorio Monton y otros; bajo aperci
bimiento de incurrir en las penas do la ley.

Dado en Zaragoza á diez y seis de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Mar
lés.—Por mandado de S. S., L. Camilo Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza.

, Por la presente requisitoria se cita y emplaza 
a Manuel Marin y Vicen, hijo de Hilario y Pau
lina, natural de La Almunia, vecino de Madrid, 
soltero, pastor, de veintiséis años de edad, para 
que en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de la presento en la Qaceta, compa
rezca en este Juzgado á cumplir dos meses y un 
dia de arresto mayor, por causa contra el mismo 
y Pedro Sancerni, sobro lesiones mútuas; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, encargo y ruego á todas las 
autoridades procuren su arresto, y en esta forma 
sea trasladado á este Juzgado. '

Dado en Zaragoza á diez y seis de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Mar
lés.—Por mandado de S. S." L. Camilo Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Ensebio Gregorio Monton y Moros, hijo 
de Ignacio y Melchora, natura) y residente én 
esta ciudad, soltero, tejedor, de treinta y cinco 
años, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la inserción en la Gaceta, se pre
sente en este Juzgado á defenderse en la causa 
contra el mismo y otros sobre quebrantamiento 
de condena frustrado del presidio de esta capital; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio de 
la ley.

Ruego al propio tiempo, y encargo á todas las 
autoridades, procuren la prisión y conducción 
como tal al presidio que estaba cumpliendo con
dena.

Dado en Zaragoza á diez y seis de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Mar
lés.—Por mandado de S. S., L. Camilo Torres.

JUZGADOS MILITARES.

D. Ventura de Luna y Prieto, Comandante gra
duado, Capitán de Infantería y Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Aragón.
Habiéndose ausentado de la villa de bástago 

Valero Vallespin Tremps, Miguel Bolsa Tremp5» 
José Aparicio Sariñena, Manuel Gargallo 
(a) Cachirulo, José de Gracia Monzó (a) París, 
Joaquín Enfedaque Valero (a) el Zapador, Fran
cisco Vallespin Guia, Sebastian Giménez Sariñe-
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na, Manuel Aparicio Sariñena, Mariano Mingui- 
Ho d  Zapater, Manuel Martínez Gracia, Ramon^Mo- 
rer Tomás y Manuel Gonzalvo Salas (a) Cabezón, 
á quienes estoy procesando como promovedores 
del alboroto ocurrido en la referida villa el día 27 
de Agosto anterior, del que resultaron lesionados 
varios individuos del Ayuntamiento de la misma 
y otros dependientes: y usando de la jurisdicción 
que las Reales Ordenanzas conceden en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército, por el presente lla
mo, cito y emplazo por este segundo edicto á los 
referidos sugetos, señalándoles la cárcel de esta 
ciudad, donde deberán presentarse rejas adentro 
en término de veinte dias, á contar desde la fecha, 
para dar sus descargos; y de no comparecer en el 
referido término se seguirá la causa y sentencia
ra en rebeldía por el Consejo de guerra, sin más 
de S3? emPlazarlus Por ser asi la voluntad

Zaragoza 13 de Setiembre de 1876.—El Fiscal, 
ventura do Luna.—Por su mandado, el Escriba
no, Antonio Peinado Saez.

D. Pedro Villamor Pangua, Teniente, Fiscal del 
°. batallón del regimiento infantería de 

Cantabria, núm. 39.
No habiéndose incorporado hasta la fecha el sol- 

a-io Mariano de Gracia, natuial de Zaragoza, 
Ia ¡oquia de Morata de Jalón, que procedente de 
»¡maja de de Madrid fué alta en este re- 

10 (le Enei’° de 1872 en sustitución 
- Quinto Ricardo García Leanes.

lee nti 0 de las facultades que conceden las Rea- 
nre^ n laüZas á los oficiales del Ejército, por el 
al Pvnr CLt0’ Jlamo N emPlazo por segundo edicto 
Iní/mresado soldado, señalándole el cuartel de 
tara ria de esta ciudad, donde deberá presen- 
de h kV0 dcl térmiuo de 20 dias, á contar des- 
descatona 1C8C18D d<31 Presente edicto, á dar sus 
senaLb-. ; ? de 110 presentarse en el término 
rebeldía S° Se"UIra la causa N sentenciará en

Bui>gos 3 de Setiembre de 1876.—Pedro Villa- 
^or Pangua,

ANUNCIOS.

a r t il l e r ía .

Hallándose vacantes en la música del 5.° reo-i- 
mientode Artillería á pié, ocho plazas de músi
cos de 2.a clase y veinticinco de 3.a, los que de
seen ocuparlas se presentarán desde el dia 12 en 
adelante de diez á doce de la mañana en el cuar
tel que ocupa dicho Cuerpo en el castillo déla 
Aljafería, al Músico mayor del mismo D. Enrique 
Broca.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

, D. Manuel Galindo se encarga de recoger los 
títulos y entregarlos á los interesados que direc
tamente hayan presentado facturados sus recibos 
en la Hacienda; así como continúa recibiendo los 
recibos para su canje y comprando los títulos, 
las facturas y los mismos recibos. Su escritorio, 
calle de San Gil, núm. 46, entresuelo, Zaragoza.

Se halla de venta la obra titulada PTácHfcacle la 
redacción de los expedientes de consumos, ajustada 
á la novísima Instrucción del ramo de 24 de Julio 
ultimo y al art. 7.° de la ley de Presupuestos de 
1876 á 77, con todos los formularios hasta la ul
timación de los expedientes de subastas con las 
bases para el reparto, demostración de este, re
clamaciones y decisión del Ayuntamiento,' con 
vanas observaciones y advertencias para su me
jor inteligencia, así como para el nombramiento 
de recaudador y comisionado de apremios, acom- 
pauada de dos tablas, una de reducción de cénti
mos de peseta á céntimos de real y á cuartos, y 
otra de los recargos de apremio de primero y se
gundo grado.

Los pedidos se dirigirán á su autor, D. Manuel 
de Fiias, calle de las Rejas, num. 4, entresuelo, 
Madrid, incluyendo en sellos una peseta, y se 
servirá á correo vuelto, franco de porte.

Mediatos íG ^de asta ciudad ó de los pueblos in- 
nocimientna I an-os en adelante que, teniendo co- 
candos en e musiCa’ deseen entrar como edu- 
^imiento T:rStm"rr™aden AaaagOZa para cl 5-° 
]a misma nodr-^ . a P10-de guarnición en 
dmho reo-imiemn pr.esentarse eu las oficinas de

95,^XsnPlo fTS la Cal!e del Coso’ nú- 
d°cumentos nnn « ’ dunde se les enterará de los 

adeíante q °nn^^^ desde el dia 12

Los pastos de los acampos Tolon y Alvira, sitos 
en el término de la villa de Pina, se arriendan 
mediante subasta que se celebrará el 10 de Octu
bre, á las nueve de la mañana, en Zaragoza,Nota
ría del Sr. D. Basilio Campos, callo de los Márti
res, núm. 9, bajo el pliego de condiciones que en 
la misma está de manifiesto; rematándose, siendo 
admisibles las mandas en favor del más benefi
cioso postor. (3)
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juagado durante la primera decena de Setiembre de 1876.

Zaragoza 11 de Setiembre de 1876.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

De f u n c io n e s registradas en este Juagado de San Pablo durante la, primera decena de Setie^ 
bre de 1876, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS. _
t o t a l

g e n e r a l -V A m O TSTES . M 3E TVI B n A S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1.......... 1 1 2 4 3 » 1 4 8
2.......... 1 » » 1 1 » » 1 9
3.......... 1 » » 1 3 1 » 4 5
4.......... 4 » » 4 » » 1 1 5
5 ........ 5 1 » 6 1 » » - 1 7
6.......... 7 » » 7 3 1 2 6 13
7.......... 6 1 » 7 2 » » 2 9
8.......... 4 2 1 7 4 » » 4 11
9.......... 5 1 1 7 » » » » 7

410.......... 2 » » 2 2 » » 2

36 6 4 _46 19 2 4 25 '1/

Zaragoza 11 de Setiembre de 1876.—El Juez municipal. Luis G. de Marcilla.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


